NOTA PUBLICADA POR LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL FORUM A TRAVÉS DE SU PÁGINA WEB RESPECTO A LAS CARTAS DE COMUNICACIÓN DE PAGOS

“Se están recibiendo un número considerable de llamadas telefónicas que tienen como exclusivo motivo señalar la existencia de discrepancias entre la cifra que aparecen en los contratos filatélicos, con las que han sido notificadas en la carta de comunicación de pagos a los acreedores. Muy singularmente las diferencias afectas a los contratos tipo Combi.

La Administración concursal ha determinado el pago por el importe que figura en la lista aprobada por el Juzgado Mercantil nº 7, que ya ha tenido presente la modalidad de contrato para establecer las cuantías a pagar. 

Estas llamadas, incluso visitas personales, bloquean la centralita e impide atender los casos que realmente tienen necesidad de comunicarse con la Administración concursal: pérdidas o destrucción de la carta recibida; forma de rectificar los errores al rellenar el documento u otros aspectos relacionados con el mismo.

La Administración concursal, pese a los medios que están poniendo, no puede atender, en esta fase, cuyo esfuerzo máximo es el pago con la máxima urgencia a todos los acreedores, a estas personas que consideran errónea la cifra certificada. Cuando concluya el pago de la mayoría de los acreedores ningún inconveniente tendremos en atenderles, pero si lo hiciéramos ahora demoraríamos el pago del resto de acreedores. Agradecemos su compresión y espera, en beneficio de esta mayoría. Además, aceptar el pago ahora de la cantidad que ha indicado la Administración concursal, no perjudica ningún derecho que el acreedor considera que pueda tener por lo que su demora en la reclamación ayuda a pagar antes a todos los acreedores, incluso a ellos mismos.

En centenares, tal vez miles, de casos los motivos de la llamada son:

1. No he recibido mi carta. Correos está funcionando, como en anteriores ocasiones, bien. Eso no quita para que existan errores. Nuevamente recomendamos paciencia y si el 23 de marzo no hubieran recibido su carta -que va dirigida al mismo domicilio de nuestro anterior envío de enero de 2007, si no hay comunicación de cambio- les rogamos que nos envíen por correo ordinario, o por correo electrónico, los datos de la persona titular del derecho, su DNI y domicilio. Verificaremos entre las devueltas y la reexpediremos o bien emitiremos duplicado. Pero, antes, nuestro objetivo es pagar a la mayoría y luego resolver incidencias. 

2. Otro número elevadísimo de llamadas preguntan si ya se ha recibido su contestación. Rogamos muy encarecidamente se abstengan de hacerlo. Si hemos recibido la carta la estamos tramitando y si no hay incidencias recibirán una transferencia. Si hay incidencias nos comunicaremos con el titular. 

3. Igualmente otro grupo muy significativo de llamadas solicitan información de cuando se va a cobrar más y cuanto. No tenemos, en estos momentos, ninguna respuesta que dar, pero las centenares de llamadas bloquean la centralita y retrasan la tramitación de los pagos. Cuando haya nuevos pagos lo comunicaremos pero no podemos entrar en especulaciones en estos momentos que no harían sino confundir”. 
